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PKKCIOS, DE S U S G I U C I O N . 

K N • • • » * • C 'IM«I»»ÍI . - Sutieritore'á IV>r7.<ifciB 
— • . purlicnlirrs.... 

1 c-a-nt. 
1 |M>>««» 

le rea} al mes. 

P U N T O S DE. S U S C R I C I Q N . 
• MAy¡/.A-—\u\r). Aulicos «lol Pais. Tn l l e dfi P - V L A f M O . niim.-ff. 

A'n / ' U o i ¡ y c i A S . — K n otan i l i - l<» éábtjaftaáadfe» iie i l i r h o p^Há^e*. 
fu lüimíTO «ui-il.. S'-V 18 K . * «.. 

PRECIOS D E S U S G R I C I O N . 

K H i»r«» lHc-ia>«...—.Susci itorcs ftirHWW 1 c«'nt. de real etl mes. 
— — — , _ particulares.-.. » tt^.fmnco de r,orle. 

Real orden. 

M l M S T E U I O D E L A G ü E R R A Y D E I T L T R A M A R . = 

?7/¿ríma/-.=Niim. 9,2.=Escnio. Sr.^Vacínifce la 
Secretaría del (robierno de la provincia de Manila 
por salida á otro destino de I). Francisco Iriarte 
qne la servía, S . M. ha tenido á bien nonibiltr para 
desempeñarlíi con el sueldo :de dos mil quiíiientos 
pesos aimaje», á D. Dieg-o Snurez, abog-ado dé los 
Irmiíiuiles del Keino. I)e Real orden lo dig-o á 
V . E . para su conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios g'Uíirde á \ r . E . muchos años. Madrid 
I . ° de Abril de 1801 — = 0 ' l ) ( ) N M : L L . = S r . Go
bernador Capitán General de las Islas Filipinas. 

Manila 6 de Junio de 1801.=Cúmplase: comu
niqúese á la Superintendencia y Gobierno Civil de 
la provincia de Miinila y publíquese en la G a c e t f j , = 
L E M E U Y . = E S copia, B a t i r á . 
II, , III I M I I H II IIMII 1 

C C 1 0 N , 

enor 
Manila 5 d( 

„ íé» ,, Ja!»; 
Junio de 1801.==En vista de la 

propuesta en terna pnra el cai-go de Síndico de 
elección, votada en Juntri o-pnenil de aceionkstasj 
del Banco Español Filipino de Isabel I I , que se[ 
celebró el dia 20 de Mayo próesimo pasado;-oido; 
el Sr. Asesor general, de Gobierno y en uso de la; 
facultad que me coníiere el artículo ÍIS de los es
tatutos del mismo establecimiento, nombro pnra que 
sirva el espresndo cnrg'o de Síndico de elección por 
el trienio de 1861 á 1803 al Sr. D. Bonií^icio Saenz 
de Vizmanos propuesto en primer ln<>-ar. —Comuní-; 
quese al Sr. Comisario lléo-io del Banco y publí-l 
quese en la ^ « ^ « ^ . ^ L E M E R Y . — E S copia, 5«2*r«>; 

Administn/cinn L o c a l . 
» " • B . .. : a 4--.. -
Manila 6 de Junio de 1801.—Vacante la plaza 

de Inspector del trabajo público drl ^ Distrito 
de la provincia de Cebú por ascenso de D. Lean
dro Uriarte que la obtenni, se traslada á esta, 
al que lo es de la de Capiz D. Antonio Casáis, 
y para la resulta, a D. Cesáreo Morillo que hov 
sirve en comisión el destino de Oficial 5 * ar
chivero de la Administración Local. - L E M E K Y . 

L o que de orden de 8. E . . se inserta en la 
G a e e í a ofichd para g'eneral conocimiento.^:/7/^/^-
cl'ico de I r i a r t e . 

SECRETARÍA DE LA SUPERINTENDENCIA 
D I C I . K 6 A D A D E H A C I E N D A D K L A S I S L A S KI1.11M > AS. 

, , . - : - . . . ^ . „ , ^ •/ 

Manila 0 de Junio de 1801. = Debiendo quedar 
organizado el personal de la Comisión de Aforo 
de tabacos con sujeción á la plantilla mandada 
observar por Real orden núm. 188 de 5 de 
Febrero último: teniendo , en cuenta los nombra
mientos hechos por Real orden núm. 173 de 
8 del mismo mes; v resultando vacante la plaza 
de Aforador 4.6 4.o dotada con mil pesos anua-
tPSj por fallecimiento-del propietario D. Juan Gslr-
cía IVjero, • de coiíformidad con la consulta que 
precede de la Dirección ^i íéral de Colecciones, 
elevada con apovo por la Intendencia general. 

se dispone que la planta de la Comisión de Aforo 
quede constituida en la forma siguiente: 

Plazas para 
que se les 

nombra inti'-
hriáménte Plazas de 

Aforadores. Sneldoi? 
INDIVIDUOS PROPIETARIOS 

DE LAS MISMAS. 

Mayor. 1800 D. Rafael Zaragoza » 
1. ° 1000 D. Juan Ruiz de Villegas. ¿ 
2. ° 1400 D. Tomás González. . ;? 

3.° 1.° 1200 D. Pablo Caces * 
Í 2 . ° id. D.Vicente Lazo de la Vega ^ 
» 8.° id. D . Ceferino Riestra p 
?; 

4 .° 

A : 

1.° 

' É • 
lo será interino; quedando por tanto escedentes 
D. Ramón López, I ) . Rafael Riquera y D . Julio 
Aristeg*ui que son los últimos que desempeñaban 
plazas ds Alumnos en Comisión por nombramien
tos de esta Superintendencia. 

ALUMNOS AFORADORES. 

D. 
D. 
D. 

t,: -..-i.'.. 

n 2.' 
3. 

V 4.° 
V 5.° 
^ 6.° 

id. I ) . Andrés Luna v 
id. D. José Peciña ;? 

1000 D. Anastasio Rivera 
id. D . Juan Saavedra 
id. D . José de los Rios « 
id. 
id. 
id. 

Vacante ?; 
D. Manuel Lima 4.° 4.° 
D . Miguel M a r t i n e z . . . . . . 4.° 5.° 

7.° id. D . Manuel Dominguez . . . 4 . ° 0.° 
y 8.° id. D . Lorenzo Reyes 4.° 7.° 
» 9.° id. D. Manuel Zaragoza 4.° 8 .° 
^ 1 0 . ° id. D . Félix Quero. 4.° 9.° 

o.9 1.° 800 D. Pantaleon Araneta. . . . 4.° 10.° 
» 2.° id. D . Vicente Abad 5.° 1.° 
* 3.° id. D . Ramón del Gallo . . . . . 5 .° 2.-

id. D. José de la Cavada o.3 3.° 
id. D. Antonio González 5.° 4.3 
id. D. José Román 5.e 5.°: 
id. D. Pedro Pérez deTagle.. 5.° 6. 

D. 
D. 
D. 
D. 
í). 
D. 
D" 
D. 
D 
D 

» 4.' 
>r o.; 

o; 
7; 

id, D. Zoilo de Miranda 5.° 7.° 
id. D . Mariano Moreno. 5.° 8.° 
id. D. Francisco García Barbón 5.° 9.° 

D. Antonio O r t e g a . . . . . . . 5. 
D. Pedro Orozco . . . . 
1). Fernando. Domínguez. . 5. 

id. 
id. 
id. 

.5.° 

iy » . 

?? 9. 
» 10.' 
n 11: 
n 12. 
;?13. 

6.° 1.° 000 D. Cirilo Aldao-uer 5. 
» 2 .° 
» 3 .° 
» 4.;o 
v 5.° 

6.° 
» 7.' 
\> 8.° 
» 9 .° 
p 10.° 
? r l l . e 
» 12.° 
n 13.° 

10. ° 
11. ° 
12. ° 
13. ° 

j .0 
2. ° 
3. ° 
4. ° 
5. ° 
6. a 

id. D. Tomás Diva 0.° 
id. D. Manuel Pérez deTagle. 6.° 
id. D. Hugo Feliu 6.° 
id. D. Francisco Estevan. . . . 0.° 
id. D . Juan Pereira.. 0.° 
id. D. Cándido Ascune 0.° 
id. D. Jo.-é María Salavarria . 0.° 7. 
id. D. José Barceló 0.° 8. 
id. D. Manuel Manfor. 0.° 9. 
id. I ) . Manuel Vidal 0.° 10.' 
id. D. Antonio Salcines 6.° 11.' 
id. D. Antonio Olivares . . 0.° 12.' 

Y para Aforador 0.° 13.° interino se nombra 
al alumno Aforador D. Regino Fernandez.= 
No obstante de darse el lugar correspondiente á 
los Aforadores D. Ramón del Gallo y D. Manuel 
Pérez de Tagle, estos continuarán en la situación 
de suspensos de empleo y sueldo en que se ha
llan, por decretos de esta' Superintendencia de 27 
de Febrero y l . ' de Mayo últimos, hasta que 
recaiga la sentencia diíinitiva en las diligencias 
mandadas instruir contra los rnismos.== Resultando 
vacante efectiva una plaza de alumno Aforador 
por haberse admitido la renuncia de D . Pedro 
Montero, por decreto de 10 de Mayo próesimo 
pasado, y otra interinamente por ascenso en igual 
concepto de D . Regino Fernandez á Aforador 0." 
13.*, se dispone que la planta de alumnos quede 
constituida con el personal que se espresará á 
continuación, entendiéndose todos propieterios me
nos el último, ó sea D. Gregorio Escalante que 

«yiíduQ na ni 

D. 
D. 
D. 
D. 

I 

José Zaragoza. 
Alberto de la Hoz. 
Simón de la Vara de Celis. 
Vicente Gallegos. 
Miguel Memije. 
Manuel Santiago Escribano 
Pedro Barrios. 
Juan Bautista García. 
Juan Alonso. 
Evaristo Santos. 
José Benito González. 
Cándido Ontañon. 
José Socas, 
José Calderón. 
Ramón Gota. 
Juan de Castro. 
Miguel Wai. 
.lose Zmnp, 
Altredo Uodrigficz. 
José Santos Morillo. 
José González Muñoz. 
José María Ramírez. 
Ramón Cresini. 
Allwirdeo Roldan. 
Vicente García-
Marcelino Menendez. 
Julio Melendez. 
José María Alaide. 
ülises Mutron y Alvarez 
José Rasterrechea. 
Fabián Coello. 
Fernarido Lequera. 
Julian A rain bulo. 
Lorenzo Runda-
Juan Ontañon. 
Julio Sánchez. 
Antonio Mannoiejo, 
Vicente Dominguez. 
Martin Prin. 
José Paeza. 
Ramón Arrinda. 
Enrique Ayllon. 
Agustín Scarrella. 
Vicente Alvarez y Fernandez. 
Pedro Jiménez. 
Víctor Navarro-
Alejandro Roses. 
Isidro Ortega. 
Francisco Loarca. 
Potenciarlo de Ocampo. 
Luis Pereira. 
Gregorio Escalante. 

A los efectos correspondientes trasládese este de* 
creto al Tribunal de Cuentas y á la Intendencia ge-
general; publíquese en la Gaceta: dése cuenta al 
Gobierno de S. M. y verificado arch ívese .—LKMERV.— 
Es copia. El Secretario interino, A . de Carcer. 

n' 
D 
D* 
D. 
D. 
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u. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
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D. 
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CAPITANÍA GENERAL DE FILIPINAS. 
E S T A D O M A Y O R . 

El Sr. Coronel Comandante general de bis p . i i t id:^ 



l i l i 11 ü 
en oficio de aver dice al Escno . Sr. Capitán General 
de eátaa Islas lo siguiente: 

Escino. Sr. = E I din 4 del • d u a l por denuncia que 
tuvo el Sargento Comandante de la partida establecida 
en San Miguel de Mayuino marchó á sorprender en una 
casa inmediata al sitio de Manitib en San Rafael acom
pañado del teniente segundo D . Feliciano Secsen y dos 
cuadrilleros sobre la una de la madrugad:!, á un cabe
cilla de tulisanes llamado Nicolás de Sandago, el cual 
después de hacer una resistencia desesperada contra el 
referido teniente.Secsen y cuadrilleros, fué muerto de un 
balazo en la cabeza por el Sargento; el cadáver con 
«na escopeta, una pistola de arzón con municiones, un 
sable y un cuchillo, fueron entregados á la justicia local 
del pueblo c<>n sus encubridores, habiéudosa antes es
tendido la diligencia de la identidad del cadáver del re
ferido cabecilla Nicolás de Santiago.=Todo lo que tengo 
la honra d- elevar á la superior autoridad de V . E . 

Lo que de orden d- S. E . se publica en la Gaceta 
para conocimiento de l público y satisfacción de los que 
han tomado parte en la muerte dada al referido cabe
cilla. Manila 8 de Junio de 1861.=EI Corenel Gefe do 
Estado mayor, José Ferrater. 

Orden tk la Plaza del 8 al 9 de Junio í/e .18.61. . 

Gefes de día.—Dentro de la P laza . VA Comandante graduado Capitán 
i 

D . Jacinto dé Soto.—Para S a n Gabriel. E l Comandante graduado Ca
pitán D . Vicente Palacio. 

P a r a d a . — L o s cuerpos de la guarnición á proporción de BUS fuerzas 
. J?on</as, núm. 8. Visita de Hospital y Provisiones, núm, 1. Vigilancia de 

compra, núm, 1. Oficiales de patndlaa, núm. 8. Sargento para el paseo 
de los enfermos, núm. 1. 

Do orden de S. E . — E l Teniente Coronel Sargento mayor, José 
. Carvajal , 

Art¡llp]^a)|íf;R.stiiisíZki de filipinas. 

Habiendo tenido por conveniente la Junta general 
Económica del Departamento mejorar los tipos en los 
pliegos de condiciones correspondientes-para la adqui
sición en esté Establecimiento de bis imaterías que á 
continuación se relacionan, se avisa al público para los 
que quieran hacer, proposiciones á las tres subastas que 
con este fin teiillráií lugar el presente ;nea ante dicha 
corporación en loadlas y horns siguientes: 

B E M A T E S . 
D i a 19, á ¿OÍ once, de la mañe^na. 

j RELACIÓN D E M A T E R I A S . 

40 tablones de guijo, de 3 varas de largo, 16 pulgadas 
de- ancho y 9 id. de grueso. 

40 id. de id., de 3 vara&de largo, 14 pulgadas de ancho 
y 7 de grueso. .£.)od noinnH .'í 

25 trozos de id., de 7 varas de largo, 18 pulgadas de an
cho y 15 de grueso. 

20 id. de molavc, de 6 varas do largo, 18 pulgadas de 
«ncho y 14 de grueso. 

10 id. de id., de *iü viiras de largo y diferentes gruesos. 
16 id. de dongnl, de 7 varas de largo, 10 pulgadas de 

andho y'grueso. 
8 bordones de mangachapuy, de 6 varas de largo y 80 

pulgadns de circunferencia. 
6 id. de ¡baticulih, de 4 varas do largo y 25 pulgadas de 

circunferencia. . 
20 id. de calant is, de 3 á 4 varas de largo y 30 pulgadas 

de circunferencia. 
20 tablas de vitoc 6 lauan. de 5 varas de largo, 16 pul

gadas de ancho y uno y media de grueso. 
400 escalabbrnes do lunulan. 

D i a 20, á las once de la mafiana. 
20 quintales de cavilla redonda de hierro para pernos, 

tuercas, ejes, etc. 
20 id. de planchas de id. 
20 id. de cobre. 
15 id. de cavilla de id.. 
20 docenas de limas, tablas de 16 á 20 pulgadas de lon

gitud. sfliiíifrirffoCJ oJfmiV" .(J 
6 id. de limas, tablas de 13 á 15 pulgadas de id. 

12 id. de medias-cuñas, de 16 á 20 id. do id. 
6 id. de id., de 13 á 15 id. de id. 
4 id, de id., de 10 á 12 id, de id. 

16 id. triangulares, de 16 á 20 id. de id, 
6 id. de id., de 13 á 15 id. de id. 
4 id, cmidradas, de 5 á 9 id. de id. 

10 id. redondas, de 16 á 20 id. de id. 
D i u 21, á las once de la mañana. 

160 toneladas de carbón mineral. 
200 pipas de id. vejetaI. 

Los pliegos de c.mdiciones de cada uno de los citados 
artículos se hallan de manifiesto desde esta fecha en la 
Secrétaría de dicha Junta. Manila 8 de Junio de 1861.= 
E l Capitán Teniente Secretario, J o s é C a l v o . 3 

im\im DEL PUERTO DE «ASILA 
D E S D E EÉi 9 A L » D E J l V I O D E t » « I . 

BUQUES ENTRADOS. 
' De Melbourne, ftairtita holandesa Jlry Scheffer, de 637 toneUdns, 

sn capitán J , G . Kunst , en 42 dias de navegación, tripulación 22, 
en lastre: consignudo á los SreS. Russell y Siurgis. 

De la Habana con escala en Zamboanga, bergantín español Car-
m e n r i t n , de 23G toneladrfs, su capitán D. Victoriano Sairia, en 247 
ilias.de navegación desjie el ¡ r i m e r punto, tripultcion 20, con aguar

diente, anis dn y tabaco: consignado á D . Diego Giménez; y de pn 
sageros recibidus en el de su escala I). Francisco Martínez, capitán 
del Regimienta Infantería nútn 1; D. Kdunrdo Azufro teniente de 
id., un sargento segundo de id , el R P. F r Juan Gómez, capellán 
del establecimiento del Principe Alfonso; y ü . José Villegas espa
ñol europeo, con un criado 

De i ingayen en Pangasinan, punco núm 371 S Mane'o, en (i 
dias de navegación, con lOOU cavanes de arroz: consignado á D José 
M. Tuason, su arráez Agapito Javier. 

De Cebíi. bergantin-gpleta nüm 1Ü3 6 Jfnhiaip, (a) Pena Frunr ia , 
en 5 días de navegación, con 7i7 picos de a/úoarv 3!)7 id de abacá 
y 45 tinajas de iiluntecu: consignado i i I). Antonio Ayala, su p -
tron Pedro Amador;, y de pasageros |>. Manui-l Brabo. Comandante 
P. y M «le M iábate y Ticuo, con dos c iados; doña Concepción Por
tillo españ da, con un niño de menor ed id y un ch no. 

D» Taul, pontín núm 44 S José, en 2 días de navegación, con 
700 bultos de azúcar y'̂ 81 tanques de miel: consignado á los Sres 
Aguírre y Coinpania. su arráez Justo M ir.niigan 

[>e Znmbales, goleta num 64 Sto. Domíniro, en 7 días de nave
gación, con :ó,.»0Ü bejucos partidos, ;00 picos de sibucao, 65 trazos 
de buticulin, 51 piezas de cuen.s de vaci y 7 cerdos: consignado á 
D. José M. B . s i , su arráez B-rnardo Mesquína. 

De i d , punco núm. 470 S Vicente, en, 13 dias de navegación, con 
330:cavanes de arroz, 40 picos, de balatf, 40 id de sibucao, 4 id. 
de tapa, 12 piezas de cueros de carabao y i2 cerdos: consignado al 
arráez Paulino Calado. 

De Guivan en Samar, pontin núm. 223 S Miguel , en l í dias de 
navegación, con 2000 tinajlis de aceite y 100 id. de manteca: con
signado al arráez Julián Cabanas. 

De L u b m en Mindoro, punco núm. 243 Cusaysay, en 5 días de 
nave-iacion, qon 70 barigues de ipil, -90 trozos de dungon, 2000 ta
bla» de quizame, 20,000 bejucos partidos, 6000 rajas de leña y 20 
vacas vivas: consignado á D. Cayetano Miguel, su arráez Patricio 
Muí tinez. 

De Basay en Samar, goleta luim. 63 Sto. JViño, en 7 días de na-
vecracion, con 400 picos do abáca, 500 tinajas de aceite, 3 id. dé 
manteca, -iOO cocos y 12 piezas de cueros de carabao: consignado 
a , León T i a n i , su arráez León Froilan; y de pasageros tres chinos. 

De Balayan en Batangas, id núm. Ic6 JVlra. Sra. de Salvncion, en 
3 dias de n ive^acion, cpn 176 bultos de azúcar, 140 punan do cue
ros de carabao y :6 cerdos: consignado á D Manuel Callejas, suj 
arráez Cirilo Justipiar\o; ,y,,<le jPfipa.gf.w ytii chino. 

De Zambales, p inco núm. 4(53 .Xlra. Sra del Remedio en 4 dias 
de navejínoiqi!, CP'» tí hurnudas de carbón: consignado al arráez 
Hermenejildo Cave. 

De K I , goleta núm. 91 Concepción, en 6 dias de navegación, con| 
900 cavanes dd [Jilay, 10 piezas de batículin, 30 id. de caíanlas, 
,6 ) id. de cuerpa.de carabiro; y ^vaCa yií^pj'uO bejucos p:irfifdft8Vi;C^n-J 
signado á D. Jo!íé' ÍJ. .rBa»;i, ,su; atffcZ D. Faus^iAO pVelarde-. y de 

'pÍBSBiétííJ un chino. . . _ 
De id., punco núin 39 ! Á'trn. Sra. de f inia, en 5 ^ ía s de naye 

gacion, Con l.íjliOO rajas do leña, 150 picos (le Í8Íbüdao,-'ít5. ceMoi 
y 10 piezas de cueros de cuiabao: consonado r.l arráez Anaclelo 
"Armerj. . ; 'QSlll / ¡ > [JO . \ J . 

con 
L 

De i d , id núm :V.8 Sla Potcnriand, en 5 dias do navegación J 
m 5 hornadas do carbón y 700(1 cajas de leña: CjOfl^gnado al a-rrae/ 
aurencio Anigosa. 
De id,, .pontin núm. 23l JVtra. Srn del Rosario, en 8 dias de| 

navegación, con :i6,0o0 rajas de leña y 5 hornadas de carbón: con-
sigiiado al arráez Juan dé 1 s Beyes 

BUQUES SALIDOS. 
Para T t a t *n B.itartgas, pontin núm. 102 Primoroso, BU arraezl 

José M. del .Castillo. 
Para id , en id. pancó núm. 152 Cusaijsay, su arráez Gregorio 

Noble. 
Para Leíte,. berüa.ntin nina. 37 S. Juan, aa patrón D. IS-re^orin 

Lnyon; y de pasaderos doña Dolores Caneloro, esposa del Coronel 
D. Joaquín• Monet,* con dos hija-, y tres criados y cuatro chinos, 

j Pa^í Syrso^on, go|eta n/ip?.; J$8¡^f(;iría, m iinraez Narciso Fernandez.! 
.Paru Pangasinau, pontin num - 0 7 Divino Pautar, su «irraez Ca-

tt í ino d^ Costpo.- . .senij y l l J i"1 - 1 
¡•PnTfF ^.mbales^ gpleta ñiW». 195 San&ígO Menar, . su nsraez Ge-

raído JVlolano.' 
vPara -Misamis, id. núm. 159 Matilde (a) Rnmoncito su arráez D á -

niaso Jojuinin V ' ¡i ' T 0..v V 
Manila 8 de Junio de 1861.—Antonio .Maymó. 

— ""• 

J E T A R I A DEL GOBIERNO SUPERIOR CIVIL 
D B L A S I S L A S KII.I iM.- íA » . 

Lo_s chinos que á continuación se osprosan, radicados 
en estaS Islas,-han pedido pasaportes para regresar á su 
pais: lo que se anuncia al prihlico en cumplimiento del 
artículo c20 del bando de 20 de Diciembre de 1849; 

; .íco-it-ií) o.'üoiitA . u .tu H r • 
Lim-Tico 15026 
Oong-Taoco 3174 
Yu-JQicj? 2J48 
Ld-'Cliayco 61-52 
GffcEbo. 15811 
Tan-Chongeo 4.165 
Tan-Chongco 9785 

a.0J 

Co-Giengco * .i 9989 

0 

Tan-Chayco 144:56 
Dv-Buyco 3941 
Yap-Anco 9193 
Sia-Yanco 9929 
Vy-Dutco 411 
Vv-Ghayco 4655 
O-Tayang. 15407 
Yu^Quico 10790 
Tin-Ouienco 13118 
Ten-Carneo 9574 
Cliua-Juico 12755 
Chua-Lionglioc 10439 

Manila 4 de Junio de i S ( j \ . = B a u r a . 
j _ | 

Ayuntamiento de la M. IV. y S. L. Ciudad de Manila. 

C O M I S I O N DI': A G U A S . 

Habiendo llegado á noticia de esta Comisión, quien 
lo ha hecho presente al Escmo. Ayuntamiento, que al
gunos aguadores particulares principalmente del gre
mio de chinos, venden agua de malas condiciones di
ciendo que én de la que facilita la corporación mu
nicipal, y reconociendo así mismo esta comisión que 
algunos de los dependientes y sirvientes subalternos 
de quienes tiene que valerse para el servicio del agua 
y su repartimiento á domicilio, puede faltar á las ins
trucciones que se le tienen dadas ya mezclando agua 

do pozo salobre ú otra de malas condiciones ya sur
tiéndose de puntos ó depósitos distintos de los que 
tiene establecidos esta comisión, sea con objeto de 
ahorrarse trabajo, sea con el de obtener un lucro 
ilegítimo, ha determinado con acuerdo del Excmo. 
Ayuntamiento hacer presente al público. 

'I . ' Que la comisión tiene adoptadas cuantas me, 
didas sugiere la prudencia y cuantas precauciones 
son posibles, á fin de garantir como garantiza que 
el agua que se despacha en los cascos y por medio 
de los carros destinados al servicio municipal, es del 
mismo rio de Maybonga y de los pozos de San Juan 
del Monte cuando no basta la que hace conducir del 
primer punto. 

2. ° Que dispuesta la comisión á corregir cualquier 
abuso, tendrá una especial satisfacción en que por cual
quier vecino se le denuncia hasta la mas pequeña 
falta que,observe en este particular; con remisión ó de
signación de la. persona que cometa el fraude para 
presentarla á la Autoridad Civil de la provincia ó en 
su caso á los Tribunales de justicia, á fin de que sufra 
el condigno castigo, que esta comisión pedirá siem
pre se haga público por medio de la Gacrta [jara 
escarmiento y para satisfacción del vecindario. 

3. ' Que habiéndose tolerado el que tanto los Car
retoneros como los encargados de los cascos recibie
sen metálico á cambio del agua con objeto de facili
tar mas comóílarnente su adquisición y habiendo de
mostrado la esperiencia, que esta tolerancia cede en 
perjuicio de los fondos municipales y también en el 
del vecindario en general, por que dá ocasión á frau* 
des por parte de los subalternos con objeto de lucrar, 
desde hoy queda terminantemente prohibido espen
der el agua tanto en los cascos como en los carros 
así intramuros como en exíramuros á cambio de 
metálico, sino que habrá de darse precisamente la 
cambio de papeletas de las que el público puede sur
tirse en los puntos de esoendio señalado§ en el anun
cio de 23 de Abril último y para mayor comodidad 
se repiten á continuación. 

INTAMURGS. 
Almacén de la Villa de París, calle Real; id. de :1a 

Villa de Rurdeos, id.; id. de la Villa de Comillas, id.; 
imprenta de .los Sres. Ramírez,y Giraudier calle del 
Rcatario. 

A R R A R A L E S . 
Almacén del Sol, plaza ;de Sta. Cruz; tienda de ]a 

Soda, calle de la Escolta; almacén de El Penin^[yT 
plaza de S. Gabriel; botica de D. Juan G. Radon, plaza 
de Rinondo. 

Manila 8 de Junio de 1864. — J W M . S o l e r — 3 . 

Secre íum é v i G ' . t V í w m i V h i l de la 
P U O Y I N C I A D E M A N I L A . 

En el Tribunal del pueblo de Dilao se hallan de
positados una yegua con su cria, (pie se entregará 
á la persona que acredite debidamente su propiedad 
en la Secretaría de este Gobierno Civil. 

Manila 8 de Junio de 1861. Mamtd M. Rtulriqurz. 
9 

D E F I L I P I N A S . 

i I 

acó 

Con la competente autorización Superior, la Di
rección general de Colecciones contrata en concierto 
público el 18 del corriente á las doce de la mañana, 
la adquisición de 4 cajas de fierro batido, una de 
cavida de treinta y cinco mil pesos y tres de veinti
cinco mil cada una, en doscientos cuarenta pesos: 
con cerradura, y dos candados que necesita para el 
servicio de las Colecciones de llocos Norte, Abra, 
Lepanto y Union; las personas que quieran desa-
genar dichas arcas, antes do proponer la venta, 
pasarán á enterarse del pliego de condiciones que 
desde la fecha obra en la mesa del negociado de 
esta oficina. 

Rinondo 8 de Junio de 1864.—Rionda. 3 

Por Superior decreto de 4 del corriente se au
toriza á esta Dirección para contratar en concierto 
pútlico la construcción de ocho mesas, ocho sillones, 
y cuatro aparadores para el servicio de las Colec
ciones é Intervenciones de llocos Norte, Abra, Le
panto y Union. Las personas que efuieran contratar 
dichos muebles, podrán concurrir á hacer sus propo
siciones el 18 del corriente á las doce de la mañana; 
al efecto desde la fecha está de manifiesto el pliego 
de condiciones en la mesa de partes de esta Di
rección para que puedan enterarse los sujetos que 
deseen hacer proposiciones. 

Rinondo 8 de Junio de 1861.—Rionda. 5 

Por decreto de la Intendencia general de Ejército y 
Hacienda de 2 del corriente se. autoriza á esta Di
rección para vender en pública subasta 13 picos, 

http://ilias.de


BEBE 

93 cates de bronce, á razón de trece pesos uno, 
y iO picos 61 cates de fierro viejo, á peso cada 
picó. La-i personas que quieran adquirir dichos efectos 
en progresión ascendente, podrán concurrir á mi 
despacho el 48 del corriente á las doce de la ma
cana, á donde estará constituida la Junta, para la 
desagenacion del cobre y fierro espresado. 

Binondo 8 de Junio de 1861. R i o n d a . 3 

Admiuistraciosi uoiiciai de Correos 
F I L I P I N A S . 

Para mañana á las cinco de su tarde, pide visita de 
salida el bergantin español Cec, con destino á Emny, 
según aviso recibido de la Capitanía del puerto. 

Manila 8 de Junio de 1861.—El Administrador 
general interino, Francisco Martínez. 

Para el lunes 10 del corriente á las cinco de su tarde, 
^ide visita de salida la barca española José María con 
.destino á Emuy, según aviso recibido de la Capitanía 
•áel-puerto. 

Manila 8 de Junio de 1861.—El Administrador 
general interino, Francisco Martínez. 

El bergantín español Julio, saldrá para Liverpool 
el lunes 10 del actual, según aviso recibido de la Ca
pitanía del puerto. 

Manila 6 de Junio de 1861.—El Administrador ge
neral interino, Francisco •Martinez. O 

Cartas detenidas por insufidcftte franqueo. 

Madrid. 

lió meros. O l a 2A da^M-ayo. 

235 D. Juan Eduvijes Flores.. . 

D. José Hernández Madrid. 
^ 'Domingo Martinez Torija. 
Misj Jea Mover Prusia. 
Gustav Hollmann.. Idem. 

•r<i:\ '« do Xvtn.io 
D. Angel Caminero Yáldepeñas. 
> Erancisco Ruiz Iznate. 
D Francisco Goiri.. , . . . . Mundaca. 
"i» Frañcisco Lloret Albaida. 
,» Ignacio íbañez. Navarra. 
D/1 Filiciana fio'drignez. . . . Ceuta. 
» María de la Salud Torres. Sevilla. 
Í Manuela K. de SauchcA. . S.Fernando. 
Mr. L . Abbe París. 

249 Misj Mary Auna Unsuorlh. . Liverpool. 

DÍOTA.—Las cartas para el estrangero, su franqueo 
•«senmetálico y no en sellos, cuyas tarifas pueden verse 
en la Guia de Forasteros de este año en los folios 
desde el 306 al 309, ó en esta Administración. 

Manila 6 de Junio de 1861.—El Administrador ge
neral interino, Francisco Martinez. 0 
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Secretapía de la Jimia de ¡leales Almonedas. 

Por providencia dict-.uU por la Intendencia general 
de esta Isla y adyaceiileé. se ítttíai'a nuevainente á su-
M.asta el d ia ' ' ¿B <lel H d i r d ¡míe i i fesWreSmdS Junta reu
nida «1 efecto en los estrados de la Intendencia, á las 
doce de su mañ inn, el servicio de impresión de billetes 
de la Real Lotería por tres años, bajo los tipos y demás 
condiciones anunciad.is en esta Gaceta el dia l.0 de Mayo 
último, y aclaración también inserta en el mismo perió
dico de 17 del antedicho mes de Mayo nú n. 79. Los 
(pie (¡uieran licitar presentarán sus proposiciones en papel 
de sello'3.* Manila 7 de Junio de \'&Q\. = Mariano Saló. 

Por decreto del Sr. Intendente general de esta Isla 
de Luzon y sns Adyacentes, se avisa al público que 
el dia 10 de Julio procsimo á las doce de su mañana 
ante la espresada Junta que »e reunirá en tos Estra
dos de ¡a Intendencia general, se sacará á subasta la 
adquisición de varios instrumentos de matemáticas que 
se necesitan para la Escuela Náutica de esta Capital, 
con sujeción al pliego de condiciones que se inserta 
á continuación. Los que quieren hacer proposiciones las 
presentarán en papel del-sello 3 o en el dia,* hora y lu 
gar arriba designados para su remate. 

Manila 7 de jua io de 1 8 6 1 . = i í / « r m n o S a l ó . 3 

Pliego de condiciones administrativas que forma esta Con
taduría con arreglo a la instrucción aprobada por S. M. 
en Real orden de 25 de Agosto de ] 858, y en cum-
jüimimto á lo dispuesto por la Intendencia general en 
decreto de 4 de Enero último para contratar en pública 
subasta la adquisición de varios instrumentos de mate
máticos y otros objetos que son necesarios para am¡)l¡ar 
el estudio de la Topografía y Agrimensura a la Cátedra 
de Geometría práctica y dibujo hidrográfico de la E s 
cuela Náutica de esta Capital. 

O B L I G A C I O N E S D E L A H . f C I E N D A . 
1." 1J\ Hacienda se propone adquirir los instrumen

tos y demás efectos detallados en el catálogo unido á 
fojas 9 y 10 de este espediente, arreglados á cnanto 
en el mismo se indica y con entera sujeción al pliego 
de condiciones facult-itivns redactado por el Director de 

Escuela Náutica. E l tipo másíiínum de los propios 

í̂ esos. 

Adminístraeíon de la estafeta de Cavile. 

C A R T A S D E T E N I D A S P O R I N S U F I C I E N T E F R A N Q U E O . 

'Kíni •" ' D ia Z9 d e Mayo. 
76 Una carta chinica , . Hong-kong. 

v ' 4a 30 
77 D. José Armcngol Bai-celoneta. 

i a Z de Junio . 
78 D. Miguel Montes Balabac. 

D i a 3. 

79 D.ft Marra S. de Monteros. . . Ferrol. 

D i a 4 

80 D.a EustáquiaLledo de Ramos. Cartagena. 
81 D. Isidoro Vargas P. de Mailofca. 

D í a 5 
82 D.a Mariana Muñaz Vinaroz. 
Gavite 5 de Junio de 1861. - E l Administrador, 

Ramón Digon. 0 

Comandancia general del cuerpo de Carabineros 
D E R E A L H A C I E N D A . 

Debiendo marchar á laŝ  provincias de Cebú, Isla 
de Negros,, Iloilo, Gapiz, Samar y Zamboanga seis 
sargentos, seis aventajados y un carabinero, y auto
rizada esta Gomandancia general para disponer se 
contraten sus pasajes en concierto público, se avisa 
por medio de este anuncio para que los armadores 
ó Gap'itanes de buques que quieran encargarse de 
su conducción, se presenten en esta Gomandancia 
general el dia doce del actual de once á una de 
su mañana que se verificará el concierto, y le serán 
adjudicados á los que hiciesen las proposiciones mas 
lavorables á la Hacienda. 

Manda 7 de Junio de 1861.—F. Enriquez. 2 

tipo 
se m nifitísta í\ continuación. 

20 

estuche comp eto de mat ra ticas de metal 
blanco. . . . . . . . . . . , 
juego completo de cuerpos geométricos en 
S U caj* , . . 
jalones ó piquetes de madera de fibradura 
de l á 2* metros de largo 

4 miras (fe 4 á 5 metros de 1 rgo, dividido 
en decímetros y centímetros de modo que 
dichas divisiones puedan percibirse con el 
ttlisiljo de un anteojo a much distancia. 

2 rodetes de cinta metálica, para medir bases, 
de á 10 1:30 métros de longitud. . . 

1 cadeneta de alambre grueso ue luton, de 
cien eslabones de un decímetro de longi
tud con sus agujeros 3 

1 telémetro ó estadía con su correspondiente 
regla gradiiáda 

3 plomadas de cobre 
1 nivel graduado de albañil con íripoda. 
1 id. de anieojo telémetro de 31 centimetros 

de lan-o, con plata forma de 3 torniilos 
y trípode 
id . de agua de metal que se desarma en 
5 pedazos, con su caja 
pantómetra ó escuadra con brújula, dos nive
les y juego de nuez en su cap. . 
escuadra perfeccionada de ayríménáor, <;c 
las mas modernas. . . , . . 
plancheta de Krtel V . Sohn.con movimientos 
lentos y aderado?, alidada de a n t e o } . b r ú 
jula, tr ípode, escuadra dé reflexión, escala 
graduada & c 
id. con marco graduado de madera, movi
mientos lentos y acelerados, alidada y pínu
las de bronce, brújula nivel y trípiule. 
teodolito de 10 segundos de nonio, de las 
mas modernas y del mejor . autor, 
sextante d'é 10 6 5 segundos de nonio, 
de arco doble, de platina y deuias circuns
tancias del anterior. 

I 

1 

1 

1 

1 

1 

25 

15 

M 
30 

14 

30 
3 

10 

72 

18 

20 

90 

50 

280 

1 semicírculo de reflexión de douglas de poco 
radio. . . . . . . . . 
brújula de Kater con movimiento horizon
tal y trípode 
id . de boltíllo de M r . Gonlier. 
instrumento de M r . Groctacres para medir 
distancias inacsesildes 
traspotador, de círculo entero, con nonio 
de Trongton &.c. Sinsm.4 
horizonte artificial en cristal regio natural 
de S centímetros de diámetro montado en 
cobre, con tres tornillos, nivel y caja, 
barómetro marino de los perfeccionados. 
id . Aneroide 
pantágrafo de metal, de 4 reglas de M . 
Paovlowiez 
juego completo de muestras para el dibujo* 
topográfico de pluma 
lente de mucho amento, pan contar la gra
duación de los ge nómetros 

100 

20 

25 
15 

20 

10 

20 
26 
14 

40 

25 

^ 1000 

2. ' La Hacie oía para abrir postura eu el servicio de 
que se trata fija el tipo de mil pesos oro á que ascienda 
la relación aval-rada de la condición anterior. 

3. a L I Hacienda admitirá del contratista los instru
mentos y demáa efectos menci nados siempre que lo 
determine así la calificación del previo reconocimiento 
que deberá tener lugar al efecto. 

4. " La Hacienda tan luego como se declaren de recibo 
ségun la condición anterior lo* instruineutos y demá'» 
satisfará al Contratista la cantidad en que hubiese es
tipulado el remate. 

Obligaciones del contratista. 
5. ' El contratista aprobad i que se 1 e 1 su f ivor la 

subasta, para • levarla á contriU. público presentará l.i 
fiiiiza de cuatrocientos pesos en meiálico ó garantía en 
forma por persona 6 cas.t de conocido árr.ngo á sUis-
faccion y bajo la responsai-ilidad d é l a Junta de Comercio, 
en la que por medio de escriura se obligue de ni incomun 
é insólidum á cuanto estipule el fiado. 

6. * E l contratista deberá presentar los intrumentos 
de que se trata para su reconocimiento dentro del tér
mino de diez meses, contantes desde el dia en que so 
le notifique la aprobación (leí remite á su fivor. 

7. a E l contratista garantizará el uno de dichos ins
trumentos por el término de un año, siendo de cuenta 
suya la reparación de los defectos que en cualquiera de 
ellos se notasen en el plazo espresadó. 

8. a E l contratista satisfará los gastos del otorgamiento 
de la escritura de las copias y de los testimonios que 
sean necesariba sacar del espediente, así como cuantos 
oHginen dichos instrumentos y demás hasta peuerlos en 
la Lscuela de INaulica. 

9. a E l contratista hasta que fenezca el plazo de un 
año fijado en la condición 7.a, no podrá retirar 6 c i n 
celar la fianza de cuatro cientos pesos que responden 
del exacto cumplimiento durante dicho plazo del com
promiso estipulado en aquella. 

Responsabilidad y derechos de las partes contratantes. 

10. El contratista incurrirá en falta si en el término 
espres ido en la condición 6." no presenta los efectos p ira 
su reconocimiento, en este caso y no justificando el mo
tivo de fuerzi mayor que lo hubiese impedido, se ad
quirirán por Administración ó costa suya y con cargo 
á la fianza de que trata la condición 9 / el exacto que 
resultase en contra de la Hacienda. 

11. El acto de la subasta de este servicio tendrá 
lugar el día de del presente año ante la Junta ge
neral de Reales Almonedas de esta Cipi ta l . 

12. Las proposiciones se harán en pliegos cerrados 
y al mismo tenor del modelo que al final obra en copia, 
no' siendo admisibles aquellas que se verifiquen de otro 
modo. 

13. Para tomar parte en la subasta se requiere como 
circunstancia precisa exibir un documento que acredite 
haber depositado en el Banco Filipino ó en ía Teso
rería ge eral de Hacienda pública la cantidad de cien 
pesos. L i cualidad de chino, mestizo ó estrangero do
miciliado, no escluye el derecho de licitar en esta subasta. 

14. La contrata se adjudicará al que ofrezca mayor 
rebaj 1 en la cantidad^ señalada por tipo. 

15. Conforme se v^yan presentando los pliegos que 
espresa la condición 11 se les dará por el Sr. Presi-
sideote número correlativo, desechando los que no vayan 
acompañados del documento de deposito de que habla 
la condición 12 y exijiendo al interesado la rúbrica en 
el sobre del pliego que presento. 

16. Uíia vez presentados los pliegos de proposición 
no podrán reiirarse b Jo pretesto alguno quedando su
jetos á las consecuencias del escrutinio, pero sí algún 
interesado desease verificarlo por quererse desentender 
de su proposición, perderá la cantidad deposit ida. 

17. Ningún derecho se adquirirá el contratista hasta 
que se haya aprobado por la Superioridad la subasta 
á su favor y se escriture; ni será admitida reclamación 
ú observación alguna relativa al todo 6 parte del acto, 
sino ante la Superintendencia Delegada de í lacienda, 
después de celebrado el remate, salva empero la vía con
tencioso administrativa establecida por el artículo 121 de 
la Real Cédula de 30 de Enero de 1855. 

18. Recibidas las proposiciones eíí loá términos és-
presados el Sr. Presidente procederá á su apertura a los 
diez minutos de presnladas, sin (pie con posionoridad á 
este acto se pueda admitir ninguna prop sicion por mas 
beneficiosa que sea. 

19. Si resultasen empatadas dos ó mas proposiciones 
que sean las mas ventajosas, se abrirá licitación verbal 
por un corto término que fijará el Sr. Presidente, solo 
entre los autores de aquellas y se adjudicará el remate 
ai que la mejore; mas si no quisiera mejorarla ninguno 
de los que hicieron y transcurriese el término que se 
hubiese fijado para la licitación verbal U adjudicación 
recaerá en favor de aquel de dichos autores, cuyo pliego 
tenga el número ordinal menor. 

20. Finalizada dicha subasta el Sr. Presidente exi-
jirá del rematante, endose á favor de la Hacienda el do
cumento de depósito para licitar, el cual no se cance
lará hasta tanto que se apruebe y en tal virtud qued,^ 
escriturado el contrato á satisfacción de la Intendencia 
general con la garantía de la fianza de cuatrocientos pesos 
indicada en la condición 7.a Los demás documentos de 
deposito serán devueltos á los respectivos interesados 
sin demora. 

Q l . E l acto rio levánt i rá la correspowdiente acta de 
la subasta (pie íiruii.ráu los Sres. de la Junta y en tal 
estado, unida al espediente de su razón, se elevará por 
el Sr. Presidente á la autoridad que haya de aprobarla 



•4 CIMI no podrá demonir sanción, siendo de su cuenta 
y f;irgü los |ierjuic;ioa que se iro^uen en CJISO contrario. 

22. Con 1M iiiisniii pioniitud y previa hi fonnu-
üzncion de escriiura que se unirú »\ espediente, espedirá 
l-i Intenden- in un despachu «I contr.>tist i del que tomará 
razoii esta Coiitaduria y este s e r á el título en virtud del 
eual entra el contratista en ejercicio de la contrata. 

ico. CuuipIiuHü estas í'irmalid .des el espediente pa-
s.-i á H la of icina que deba entender el asunto perma
neciendo abierto íutei'm dure la gestión de la contraía; 

*cbiu'luii!a la cual y decl. r. da en solvencia, se archivará 
donde corresponaa. 

24. La declaración de solvencia de un servicio con
sumado por contrata corresponde á la autoridad que ante^ 
¡" linlnese aprobado previ» la correspondiente proposi
ción de la oficina «¿eslora. Esta declaración lleva consifío 
la siguiente espedicion de órdenes para la cancelación 
de fianz» y demás corn|)romi<()S contr.ndos. 

Contaduría general de Ejército y Hacienda. Manila 
31 de M u y o de [86\ . = Or/uaecheií. 

E\ infrascrito enterado, del anuncio publicado en l-< 
Gaceta nú o. de de habiendo llenado 
las formalid ides que previene, la condición del [diego 
de las adminisirritivas, se com[)roniete á lomar la con
traía de adquisición de los instrumentos de niaiemkticas 

demás objetos que IU cesif,. la Escuela -Saúticu de esta 
Capital , or los piecios >ií:uientes. 

Fecha y firma del interesíido. 
Es copia.a«=Jf. Saló. '¿ 

Por decreto del Sr. Intendente general, se avisa al 
público que el «lia 10 de Julio próesimo á Us doce de 
Esit muñan.i, ante la espresada Junta (pie se reunirá en 

rfe esirados de la Intendencia general, se sacará á subasta 
el arriendo del sello y reséllu de pesas y medidas de la 

vi ocia de llocos Norte, b.ijo el nuevo tipo en pro-
'5.iesion ascendente de M'enio doce pesos cincuenta ecu-
'timos anuales, y con sujeción al pliego de COmiicianes 
que se hallará de manifiesto en la Esci ibanía de Ha
cienda. Los que quieran hacér proposiciones las presentarán 
en papel de sello 3." en el d ia , hora y lugar arriba de
signados p«ra su remate. 

Manila 1.° de Junio de 1861. = .4/. Saló. 0 

Por decreto del 8r. Intendente general, se avisa al 
público que el dia 10 de Julio próesimo á las doce de 
su m a ñ iiH, ante la eKpresada Junta (pie se reunirá en 
Jos e-trados de la Intendencia yener-d, se sacirá á subasta 
el arriendo de la matanza y limpieza de reses de la pro
vincia de Nueva l ' lcija, bajo el nuevo tipo en pro¿;resio i 
ascendente de mil ochocientos pesos anuales, y con s u j e 
ción al pjieiío.de condiciones que se Indbirá de manifiesto 
en la Lscribanía de Hacienda. Los (pie quieran hacer 
proposiciones las presentarán en papel de sello ."i.0 en el 
dia, hora y lugar arriba dcsiiínados para su remate. 

Manila L0de Juniode 1861 .= Saló. 0 

l'or decreto del Sr. Intendente general, se avisa al 
público que el día 10 de Julio próesimo á las doce de 
su man.na, ante ja espres nía Junta que se reunirá en 
los estrados de la Intendencia general, se sacará á subasta 
el airiendo del sello y resnlb. de pesas y medidas de l i 
provincia de la Union, b j o el nuevo tipo en progresión 
ascendente de diez y odio pesos anu.des, y con sujeción 
al pliego de condiciones qutj se hallará de manifiesto eu 
la lOscribania de Hacienda. Los que quieran hacer pr-'-
posiciones las presentarán en papel de sello ;3." en el dia, 
hor-' y lug;ir arriba designados pan su remate. 

Manila I.9 de Junio de I8 t í l . = i ) i . Saló. 0 

Por decreto del Sr. Intendente general, se avisa al 
público (pie el dia 10 de Julio próesimo ú las doce de 
su iimíi n í a , ante la espresada Junta que se reunirá en 
los eslr dos de 'a Intendencia general, se sacará á subasta 
el arriendo de loa vadeos de los barrios de Sumaca!», 
Samon y B-.ngabanga de la provincia de Nueva Ecij •, 
bwjo el nuevo tipo en ppVgTiésion ascendente de ciento 
ochenta y cuatro pesos cincuenta céntimos anuales, y con 
sujeción al pliego de condiciones que se hallará de ma
nifiesto en la Escribanía de Hacienda. Los que quieriiii 
fí»der .proposiciones las presentarán en papel de sello 3.° 
en el d'n, ñora y lin_rar arriba Hesign-ídos para su remate, 

MWiiílá 1.° de Junio de 1861.==.!/. Saló. 0 

• 9 r,Jirm 

Por providencia recaída en los autos de ab-inte-tato 
del finado l ) . B .ltasir González, se venderán en pública 
almoneda en esta Re-d Audiencia, la ropa, muebles y 
una casa de ñipa con cerco de piedra; está en e. bar
rio de Santiago arrab-d de San Fernando de Dilao per
tenecientes á dii lio difunto; para cuyo efecto se señalan 
para la venta de aquell-.s el día 11 del corrienie mes 
entre 10 y I I de su m ñ na, y para la de la casa los 
d'h.s 25, 26 y 27 d e l uiismo mes, iidmitiéndose en los 
dos primeros las proposiciones ¡pn. se li-ig.in y verificán
dose en el último su remaie en el mejor postor entre 
once y doce de MI itlafl ma, pudiéndose los que quieran saber 
mas (hitos acudir á la ofirina del qué suscribe. 

Escribanía de Cámara del ,1 (i/.i;.,do general y priva
tivo de bienes de difuntos. Manila 7 de Junio de 1861 .= 
MÚriuno de Viltafrunca. 0 

Escribanía del Juzgado 3.° de Manila. 

Por auto del Sr. Alcalde mayor tercero recaído en !a 
causa núm. 1460 (pie se sigue contra el preso Valerio sobre 

falsificación de documento, se cita y emplaza al chino Di-
Buico f)ara que dentro del término de nueve dias contados 
desde esta fecha se presente en esta Alcaldía mayor para 
prestar declaración; apercibido que de no hacerlo le parara 
el perjuicio que haya lugar. 

Manila 4 de Junio de 1861.—Mariano Saló. 0 

Por providencia del Juzgado tercero de esta provincia 
dictada en seis del actual; se anuncia al público que en los 
días ochó', nueve y diez de Julio próesimo y en los estrados 
del Juzgado; se sacarán á pública subasta varios muebles y 
una casa de caña y nipa con su solar en que está edificada, 
que mide de frente sieie brazas y veinte de fondo, sita en 
la calle del Teatro del barrio de Sapa en Tondo: dichos 
bienes muebles, se rematarán en los dos primeros dias y en 
el tercero la casa, y sus avalúos y demás condiciones se 
hallarán desde esta fecha de manifiesto en la Escribanía 
del que suscribe. Oficio de mi cargo á 7 Junio de 1861.— 
Jaime Pujades. 3 

?0* %m,m 
Proviiidii de .\iieva Vizcaya. 

Novedai/es desde el dia 27 del mea próesimo pasado al de la fecha. 
Salud p ú b l i c a . — n o v j d a r l . 
C o s e d K í s — h a cmcluido Ix de ¡'«lay. 
Obras públicas—Kn esta cabecera se han dedicado los polistas en la 

limpieza del cumiiu) que media entre esta y el de Solano, eu la es-
tensioii de mas de cien brazas; se ha fórmalo un camarín nuevo jiara 
el uso de la carpinteria de la niisiii i y en los demás pueblos contiuúim 
en la limpieza de sus cimiaos. 

Predas corrientes. 
Arroz, 2 ps. cavtm; palay, I peso Id. 
Bfiyomboiig ¿ de Junio de 18C1 —Antonio Lanuza. 

Provincia de BiiiAcan. 

Novedades desde el dia ¡'-O de Mayo a l de la fecha. 
Salud pública.—Kn los pueblos de Bocane, Sta Isabel y Malolos, 

se han sentido varios caxis de cólera, liabiéndosu presentado con niat 
fuerza en el último pueblo donde ha Uabido en dos dia» once defun
ciones entr» adultos y párbnlos; en su virtud esta Alcaldía mayor bu 
dispuesto que se adopten todas las medidas convenientes para com
batir dicho mal, observando las in-Uruccioues prevenidas por la Junta 
de Sanidad, para cuyo efecto se han remitido ú dichos pueblos el nú
mero necesario de ejemplares. 

Cosechas.—Se refiere el parte nnterior. 
Obras públicas— 'onforme al parte anterior. 
Fricios corrientes—Los mismos espresadn-» en el parte anterior.' 
Bi.lacau (i de Junio de 1801 — Ednario E l ¿Jalde. 

Provincia de la Union. 

Niireiladcs dtsde el '¿6 de Muyo último a l de la fecha. 
Salud públ ica .^S\u novedíd. 
Cosechas.—('ontinúan el beueficio, arresrlo é Introducción del tabaco 

en los camarines; la siembra del palúy en lo* monte» y di-l maiz y 
otras raices alimenticias. Se están prieparabdo los terrenos para la for
mación de los seinilkroii de palay en las tivrras bajas y limpieza y 
arado de las semruteras donde se lia de trasplantar. 

Obras públicas—Con'iijúa la de la calzada de la risita de la Poneri-
cion del pueblo de Slo. Tomás, asi como la del malecón de Haiian^, 
la zaoja de regadío de Ha:ig»r, y la de un inbornal de main|)o>tcri.i 
de Atroo. 

Hechas ó (iccideale* varios.— V.n \y\ mndrugada del 2 del actual, Fer
mina Ci.stro, capaila con Nirciso (%b,i'iiída del pueblo (¡e S . J u m 
de esta provincia, dió á luz tres niño* robustos y fueion bautizados con 
los nombras de MHchor, IJaltasar y 'íaspar; y en tres del mismo fué 
muerto de puñalada-, uno de 1(18 vigilantes eu I» garita de \ mlmru «ilii 
del pueblo de Uanjjar, nombrado Fernando Corpus, por un defcouocidos 
-iendo este persiirnido por aquel con dos eoinpafi.M-os ma* como .-.o^pecho.-o. 

Precios corrientes en el pueblo de JWtmacpucan. 

Arroz 2 ps. 50 cént. cavan 
San Ftrnaiido 4 de Juniode l8Ctl . — Gumersindo Rojo. 

Distrito de Bengneí. 

Salud pública—Sin novedad. 
Cosechas —$v reducen á camote y irave único alimento de estos nas 

turale?, las de los demás artículos son sumamente insimiiticante. 
Obras públicas.— Vinguna. Los polistas se emplean eu arreglar su-

tierras para susj sementeras 
Beni-uet 3 de Junio de IrfGI — B l á s de Baños. 

Distrito de Lepanto. 

Novedades desde el dia 25 del mes anterior a l de la fecha. 
Salad pública - ---sin novedad. 
CO*<C/ÍÍIS —Continúan en algunas rancherías el corte de la del ¡"day, 

asi como la del tabaco. 
Obras públicas—Kn coutiuuacion las del camino de An.gaqui. 

Precios corrientes .—íio se marcan por no vender sus productos estos 
natural. 

Gayan 1.° de Junio de I8G1 —José Marina. 

Provincia de Abra. 

Novedades desde el dia 27 del mes próesimo pasado al de la fecha. 
Salud pública.— Sin novedad. 
Cosechas.—La del maiz se presenta á buen estado, ocupándose < s-

t.os naturales de su cuidar! •, aM como del beneficio de la del tabaco 
que tienen ya eir sus cacas. 

Obras públicas Vi i iL 'uua por estar los polistas ocupados del cuidado 
de las pluntuciones del maíz. 

Precios corrientes en el pueblo de Bangued. 
Palay, 8 ps. uyon; arroz, 3 ps. 76 cént . eavan. 
iiucay 3 de Juuio de Itiól .—Pranchco Hernández. 

Provincia de llocos Sur. 

Novedades desde el 27 del mes próesimo pasado al de la fecha. 
Sal'.d pública. — Sin no\edad. 
Costchas.— La última ha sido mediana. 
Obras públicas.— '"ontinúan con actividad. 

Hechos ó accidentas varios—Algunos de lo< naturales se hallan oca. 
pados en la siembra del maiz y palay, fin perjuicio de la reparación 
de la carretera principal é interior de los pueblos. 

Precios corrientes I R Vigun cabec-tra de dicha provinein. 
Arroz, -1 p». 60 cént. cavan; aceite, cónt. ganta; azúcar, 1 peso 

ói< cént pilón; añil, 23 ps. quintal. 
Vigan y Junio de 18<>I.= K1 Alcalde mayor accidental, Knrique 

de Lerena. 

Provincia de \neva Ski ja. 

Novedades desde el ¿9 al de la Jecba. 
Salud ¡niblica.—Sin novedad. 
Cosechas.—La de maiz se presi uta en buen estado, se preparan las 

fierras para las fSembras del palay, la de tabaco fué escasí-ima por la 
falra de anuas, alniinos cosecheros han principiado el beneficio. 

Obras pública.1'.—Se ocupan lo* poli.-tas en construir una carretera 
que vaya dir.-ctivamente á la provincia de Pannasinan, por los pueblo» 
de S. Isidro, Aliaga, S. Juan de Guimba, Cuyapó y Rosales. Los po-
listas de los pueb'os de Gapan y Cubánatuan se ocupan ea el puente 
de TabnntiiiL', haciéndolo de mu vo en su mayor paite. Los de Cabiao 
en componer la carretera que se dírise al pueblo de Arayat provin
cia de la Pampan^a. Y los demás polista» en el entretenimiento de 
las anticuas de los tribunales, puentes y demás edificios públicos. 

Precios corrientes en S. Isidro. 
Azúcar, 3 ps. 50 cént. pilón; aceite, 16 ps. tinaja; arroz, 2 ps. 50 

cént. cavan; palay, 84 cent, id.; bejucos, 8o cént. ciento; gogos, 1 
peso id.; cañas espinas, 3 ps. ¡d. 

S. Isidro ó de Junio de 18GI.—Ramón Barroeta. 

Distrito del Príncipe. 

Noveddes detdt t i dia 15 a l de la fecha. 
Sitlud pública—Sin novedad. 
Cosechas --ha. de palay terminada de recoger, en Baler regular, en 

Casitnirau mala. 
Obras pú.)lic/,s.--'So pudiéndose á cansa de las lluvias, benufíciar 

cal para la terminación de la cárcel pública, se ocupan los polista» de 
Haler, en serrar madera por la conatruccion en la planta baja del tri
bunal, de un cuartel para el destacamento y una habitación para el 
alcaide del distrito. Kn Casiguran en la continuación de la obra del 
tribunal. Los colono» de ls misión de Dipaculao, han terminado la obra 
de la iyiesia de la misma, ocupándose eu levantar sus casas. 

Piecios corrientes. 
Palay de Balt-r, 50 cént. cavan; id. de Casi/nran, I peso ¡d.; cera 

de id , 41 ps. quintal; nerita de Ualer, i;5 cént . «anta; id. de Casi
guran, 60 cént. id. 

Baler 30 de Mayo de 1861.— Itauion Cabezudo y Galán. 

Provincia de llocos Xorte. 

Noredndes desde el dia '11 de Muyo ni de la fecha. 
Salud fiública—Sin novedad. 
Cosechas—La del Tabaco, en oreo y henfieiando la mayor parte, 

pri'teutándose los retoños en buen aspecto: se están haciendo lo» ¡ilmá-
Sigas de palay para las sementera* bajas ó de regadío, y preparándose 
en dichos puntos para la segunda siembra del maiz. 

Obras públicas—l'oritinúan adelautáu lose en las del Hospital de Laza
rinos y dos Fsei elas de mamposti-ríft en esta Cnbccera, para es que lo» 
polistas d.' la misma si-uen f.ibrieando ladrillos y tejas, y los de los 
pueblo» de Pasuquin, Macarra, Vintar, S. Nicolás; Baiac y Paoay, la 
cal para r-1 primero de dichos edificios. 

Contiiu'cin también la reparación del trihuiial del pueblo de Dingra», 
reedificación del de Hadoc y su <'asa-Parroquial. 

Se prosiguen la recomposición de las c.ilzadas de toda» las vias con 
ensanche de otras; y los pueblos de Hacarra y Vintar conlinnan con 
el acopV d« piedras para el cimiento del puente del rio de esta callejera. 

Hechos ó accidentes .varios—No ha sucedido otro que la muerte de 
un hombre desconocido en la or lia del rio de Dingras causada por 
rayo en la tarde del dia 1.° 

Precios corrientes en los pinitos qxu se espresa. 
Arroz corriente de Laoa;;, I peso "•>[() cént. carau; palay de id., 

I peso 7ói(! cént. el uyóu; arroz corriente deCurrimao, 1 peso 75 cent, 
cavan; arroz blanco de id., "2 ps. el id. 

Laoag 3 de Junio de 1861—Estanhlio de Vives. 

Distrito de Bontoc. 

Novedades desde el dia 23 a l de la fcehe. 
i Salad pública.—<\n novedad. 

Cosecha*.—<e hallan cogiendo la de palay que es escasa. 
Obras públicas—Ningunas, por lialhuse los natnrule» en la cosecha 

del palay. 

Precios corrientes en Bnnfnr 
Arroz, '2 ps. 25 cént. cavan; camote I peso 2.'» cént.. pico. 
Bontoc.-2IMIC Mayo .le I8G1 — K l Coinnudaiite F . y M , Qaereinon Prttt. 

{' .Id Í . Í 'C A-' * ••>' ?p ^pb^obat J.W 01 
Provincia de Cag-avan. 

Novedades desde el dia -24 al de la fecha. 
S.ihid pública—S>\n novedad. 
Cosechas—<e han em|)ez.ido á preparar ]• » tierra» para la segunda 

cosecha de maiz. 

Movimiento marilimo del puerlo de Aparri . 

B U Q U E E N T R A D O . 

JJia -27 de Mayo. 
De Manila, General Ear i l e . 
Tuu'U'-earao 31 de Mayo de ¡8'!l - - - K l Alcalde mayor, Salvador E l i o . 

M . . S U . A . - 1 M , - DK . . O . AMIGOS DKI. PAÍS.—Palacio H» 
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